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orREccróN REGToNAL oE TF¿ANspoRTEs y

coMUNrcAcioNEs "Año de la Un¡dad, la Pazy el Desarrollo'
AYACUCHO

RESOLUCIÓX OMTCTORAL REGIONAL
N" 288 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,04AGOZ0Zl
VISTO:

El Memorando N' 430-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N" 066-
2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-URH-EGLL, lnforme N' 478-2023-GRA-GG-GRl-D|ITCA-DA-
URH, Memorando N' 428-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 294-2023-GRA-GG-GR|-
DRTCA-DA, lnforme N' 231-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UCT, lnforme N" 237-2023-
GRAJGG-GRl-DRTCA-DTEL, lnforme N' 232-2023-GRNGG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV,
Resolución Directoral Regional N' 130-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constituc¡ón
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respect¡vas Direcc¡ones Regionales gozan de
autonomía Política y Admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presenle
acto resolutivo es em¡t¡do con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho pÚblico,

const¡tuyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica, administrativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestruclura del Gobierno
Regional de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Leg¡slat¡vo No 276 se prevé la

existenc¡a de dos tipos de serv¡dores: los nombrados y los contrataCos Mientras que los
primeros sé encuentran comprend¡dos en la carrera admin¡strativa y se sujetan íntegramente
a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las d¡sposiciones de dicho
d¡spos¡tivo en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para

realizar labores de carácter temporal, accidental o para el desempeño de labores
permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 38o y 39o del Reglamento del
Decreto Legislat¡vo No 276, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM; en ambos
casos, el contrato se celebra a plazo ftjo (feche de inicio y fin determinada); sin embargo, la

entidad podría disponer la renovación o prórroga cuantas veces considere en función de sus

necesidades ¡nstitucionales y disponib¡l¡dad presupuestal;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 130-2023-GRAJGG-

GRI-DRTCA, se amplió el contrato de los sefvidores admin¡strativos de la Entidad hasta el 31

de julio del 2023, b4o el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276; prec¡sando que, el

ingieso a la lnstituc¡ón de dichos servidores Administrativos, se real¡zó por concurso Publico,

en amparo al artículo 28., lngreso a la Adm¡n¡stración Publica y a la caneru Administrativa,
Capitulo lV del Decreto Supremo N'005-90-PCM;

Que, a fin de ga[antizar el normal funcicnamiento de !a lnstilución y on

armonía con las dispos¡ciones legales v¡gentes, resulta necesar¡o prorrogar el contrato del

personal acm¡nistrat¡vo de la Dirección Regional de Transportes y comlnicaciones
Áyacucho. Por ello, el Director Regional, med¡ante Memorando N' 430-2023-GRA/GG-GR¡-

DhTCA, autorizó la prórroga de contrato de los serv¡dores, bajo el régimen laboral d¿l

Decreto Legisletivo N' 276; en atenc¡ón a los diferentes requerim¡entos de las unidades y

Oficinas qué forman parte de la Entidad: con lnformes N' 478-2023-GRA-GG-GR¡-DRTCA-
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OIRECCIóN EEGIONAL DE fRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, laPazy el Desarollo"

RESoLUCIóN ornrcroRAl REGIoNAL
x" 2 i I -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 04AGO2023

DA-URH, Memorando N' 428-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme N' 294-2023-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA, lnforme N' 231-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UCT' lnforme N' 237-

2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DTEL, lnforme N' 232-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV;

Que, al amparo del numeral 17.1 del artículo 17'del Texto Único

Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el m¡smo que establece que "la autoridad podrá

d¡sponer en et mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emls,on, só/o si

fuera más favorable a tos administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que
pretenda retrotraerse la eficacia del acto e/ supuesfo de hecho iustificativo para su
adopción"i Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.'1, literal c) de la

Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; Telo Unico
Ordenado de la Ley No 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 017-201o-GRAJCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las
Resoluc¡ones Ejecr.rtiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERO. - PRORRoGAR, con eficacia anticipada, bajo
el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo No 276, el contrato temporal por servicios
personales de los serv¡dores públicos que a continuación se detallan:

APELLIDOS Y NOMBRES
CAP PAP NIVEL

UNIDAD ESTRUCTURADA Y
CAR6O

VIGENCIA DEL
CONTRATO

GUTIERREZ TENORIO,
Olga Fabiola 005 005

D¡rección Reqional

Técn¡co Adm¡nistrativo I

O1lOBl2O23 al
31t10t2023

LOAYZA BARR¡OS,
Yov¡cchssa

Kahili
029 024 STA

Unidad de Personal

Técnico Administrativo ll¡ o1logl2023 al
31t't0t2023

BLAS LANDEO, Carlos 054 STB

Unidad de Pairimonio

Técn¡co Adm¡nistrat¡vo ll

127 STB Técnico Administrativo ll
o1lo1l2023 al
31t10t2023

LAURA DIAZ, Allredo 153 140 STC

Dirección de Telecomunicaciones

Operador de Equ¡po Electrónico ll
0110812023 al
3',110t2023
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STC

060
0110812023 al
3',110t2023

FERNANDEZ CHAUCCA,
Kktazey 136

División de Transoorte v
Seauridad Vial
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coMrJNrcAcroNEs 'Año de la unidad, laPazy el Desanollo'
AYACUCHO

RESoLUCIóx »IRrcroRAL REGIoNAL
N" 2 8 8 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,0+AGO2023
ARTícuLo SEGUNDO. - Los serv¡c¡os prestados en esta condición

solo podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, deficiente d
las funciones asignadas, ¡nfidenc¡a comprobada, com¡s¡ón de faltas de carácter
demás causales establecidos en la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 040-2014-PCM

ARTÍCULO TERCERO. . PRECISAR, el egrcso que origine el

esempeño de
disciplinario y
SERVIR y su

a la específica de Gastos
specífica de Gastos 2.1.1 1 .1 3
de la Cadena Programática de
Pliego 444: Gob¡erno Regional

§l

cumplimiento de la presente Resolución será afectado
Presupueslales 2.1 Personal y Obligaciones soc¡ales y a la E

Personal con contrato a plazo fÚo (Régimen laboral público)'

Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho,
Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTícuLo cuARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los

¡nteresados e instancias pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y ARCHíVESE.

AYACUCHO
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